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Reporte de Estado
Fecha: 2022-08-19

Total de Procesos  :  41

Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

201701101 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

JORGE HERNANDO CIFUENTES GOMEZ 2022-08-18 1

201800094 CIVIL- PERTENENCIA
FREDY GREGORIO ROJAS 
ROJAS 

PROMOTORA DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL PROVISOC S.A

2022-08-18 1

201800300 CIVIL- EJECUTIVO PRENDARIO
CONJUNTO RESIDENCIAL DE 
USO MI XTO EL MIRADOR DE 
SAN IGN 

JOSE GUSTAVO RODRIGUEZ LONDOO 2022-08-18 1

201800493 CIVIL- PERTENENCIA
MARIA MERCEDES MAYORGA 
SOACHA 

MARIA MUOZ DE BELLO 2022-08-18 1

201900754 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACIN DE VIVIENDA LIRIO 
PH 

JOSE ORLANDO GUTIERREZ BARRERA 2022-08-18 1

202000353 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. ELIECER ENRIQUE RAMOS SUAREZ 2022-08-18 1

202000494 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE JOSE DANILO VARGAS PINILLA JOSE ALAXIER RAMIREZ RAMOS 2022-08-18 1

202000649 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. YEFFER VARGASCORTES 2022-08-18 1

202100072 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
ICARUS LAS MERCEDES

SANDRA PATRICIA QUEVEDO 2022-08-18 1

202100276 CIVIL- VERBAL SUMARIO
ADMINISTRACION TOTAL MGS 
SAS

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE 
LAS FLORES PH

2022-08-18 1

202100597 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A HITOS 

JAIME ARMANDO GAITN PALACIOS 2022-08-18 1

202100848 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 
SEORA BLANCA LILIA SANCHEZ

2022-08-18 1



202200085 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CESAR ALBERTO CALDERON 
RODRIGUEZ

EDUARD YEFERSON RIOS LOPEZ 2022-08-18 1

202200239 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A MAYRA ALEJANDRAGUZMAN RADA 2022-08-18 1

202200328 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA

JEANETH RIAO BALLEN 2022-08-18 1

202200437 CIVIL- VERBAL SUMARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

RAUL RICARDO ESTUPIAN PARADA 2022-08-18 1

202200439 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA MULTIACTIVA 
PARA EDUCADORES 
COOMEDUCAR 

JOSE FERNANDO URREA ACOSTA 2022-08-18 1 y 2

202200440 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
FINANCIERA PROGRESSA 
ENTIDAD DE AHORRO Y CREDITO

JOHN MAURICIO VIRGUES MARTINEZ 2022-08-18 1

202200450 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A HITOS 

MARA CRISTINA CHAGUALA MNDEZ 2022-08-18 1

202200458 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR GILBERTO BERNAL NIETO JHON ALEXANDER CARRANZA MANRIQUE, 2022-08-18 1 y 2

202200498 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A JORGE ELIECER SUSPES ILLERA 2022-08-18 1

202200508 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
GUADUAL

JUAN CARLOS RUIZ 2022-08-18 1

202200509 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P JAVIER IVN DAZ GALEANO 2022-08-18 1 y 2

202200510 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO POPULAR CARLOS ANDRES SILVA ARIAS 2022-08-18 1 y 2

202200511 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
GUADUAL

CINDY JOHANNA FORERO GONZALEZ 2022-08-18 1

202200512 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
GUADUAL

JUAN DANIEL DURAN MONROY 2022-08-18 1

202200513 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAPUCHINAPH

YURI CAROLINA MEDINA RIOS 2022-08-18 1 y 2

202200514 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CAROLINA MARTINEZ 
DELGADILLO

CLAUDIA PATRICIA LOPEZ ROJAS 2022-08-18 1

202200515 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE BOGOTA S.A. ORLANDO BELTRAN MUOZ 2022-08-18 1 y 2

202200517 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A LAUREN PATRICIA SERRANO ARDILA 2022-08-18 1

202200520 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

JUDY ANDREA ZULUAGA LPEZ 2022-08-18 1

202200540 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A LUIS CARLOS MORALES PRIETO 2022-08-18 1

202200541 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A YURY TATIANA QUIROZ LOPEZ 2022-08-18 1

202200542 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A OSORIO PEA ELFA LUCELY 2022-08-18 1

202200543 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A SANCHEZ CARLOS JULIO 2022-08-18 1



202200544 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A DIANA CAROLINA ESCOBAR 2022-08-18 1

202200545 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MOLINA NEGRETE CLAUDIA PATRICIA 2022-08-18 1

202200546 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JUAN CARLOS RINCON 2022-08-18 1

202200547 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GONZALEZ SIMBACICA FREDY 2022-08-18 1

202200548 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A SUA ROMERO LUIS ANDERSON 2022-08-18 1

202200550 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A HUGO SANTIAGO MARTIN SUAREZ 2022-08-18 1

_______________________________________
YOHANA MILENA CASTILLO CELY

Secretaria

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2017-01101 

 

               Para los fines legales a que haya lugar téngase por agregada la información allegada 

por Colpensiones para los fines pertinentes a los que haya lugar. 

 

                En cuanto a la información solicitada, por secretaria líbrese un oficio aclaratorio a 

dirigido a Colpensiones informándoles el numero completo del expediente (los 23 dígitos). 

      

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2018-00300 

 

En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia presentada por la 

Dra. BEATRIZ ORDONEZ DE URREGO, como apoderado del extremo demandante 

de conformidad con el art 76 del C.G.P, advirtiendo que la renuncia no pone termino 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2018-00493 

 

Visto el escrito que antecede el Despacho dispone: 

 

Reprogramar la diligencia y señalar las horas de las 10:00 am del día 22 del mes de 

septiembre del año 2022, para efectos de llevar a cabo únicamente la DILIGENCIA DE 

INSPECCION JUDICIAL del bien inmueble objeto de la pertenencia dentro del proceso 

2018-00493 a través de la plataforma lifesize 

 

Prevéngase a la parte demandante que, si llegados el día y hora fijados para la diligencia no 

se presenta o no suministra los medios necesarios para practicarla, no podrá llevarse a cabo, 

circunstancia que deberá ser justificada so pena de las sanciones pecuniarias establecidas 

normativamente. 

 

Por ultimo designar como perito a RICARDO AUGUSTO IBAÑEZ PACHECO quien 

realizará trabajo pericial del inmueble objeto de usucapión, con el fin de verificar los linderos 

del predio de mayor y menor extensión (objeto de usucapión), mejoras y demás 

características del inmueble materia de la Litis. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2019-00754 

 

Visto el anterior informe secretarial, y previo al impulso de la etapa procesal que 

corresponda, además salvaguardando el derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, el 

juzgado conforme lo prevé el artículo 163 del C.G.P., dispone: 

 

1. DECRETAR la REANUDACIÓN del presente proceso. 

 

2. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

3. NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado, y mediante telegrama. 

 

Efectuadas las comunicaciones pertinentes, y ejecutoriado el presente proveído, ingrese 

nuevamente al despacho para continuar con el trámite que corresponda 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2020-00353 

 

Previo a continuar con el trámite que corresponda en este asunto por la parte demandante, 

solicite a la Inspección Tercera Municipal de Soacha para que allegue el despacho comisorio 

debidamente diligenciado, una vez acreditado se le dará tramite al avalúo catastral. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2020-00494 

 

 1. A N T E C E D E N T E S 

 El demandante, JOSE DANILO VARGAS PINILLA  instauró 

demanda de Restitución de Inmueble arrendado en contra  de JORGE ALAXIER 

RAMIREZ RAMOS para que previos los trámites del proceso verbal de restitución 

de inmueble, se declare terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre los 

mismos respecto del inmueble ubicado en la Calle 14C Sur # 9B-70, de Soacha 

Cundinamarca, cuyas demás especificaciones se encuentran relacionadas en la 

demanda, y a las cuales se remite el despacho; así también la restitución del bien 

referido y la consecuente condena en costas. 

 Como causal de la restitución se alegó el no pago de los 

cánones de que dan cuenta los hechos de la demanda. 

 Mediante providencia calendada el 04 de febrero de 2021, se 

admitió la demanda, ordenándose su traslado y notificación a la parte pasiva, la que 

se vinculó en debida forma al trámite procesal a través de Curador ad litem, quien 

dentro del término legal contesto la demanda de manera extemporánea. 

 

 2. C O N S I D E R A C I O N E S 

  1. Se ha acudido a la acción consagrada en el Art. 384 del C.G. 

del P., para efectos de obtener la restitución del bien objeto del contrato de 

arrendamiento, por parte de quien es hoy demandado. 

 2. La pretensión deducida por la parte impulsora en contra de 

la demandada, se endereza a obtener la restitución del bien inmueble arrendado, para 

lo cual le endilga la falta de pago de los cánones antes aducidos. 

             Fluye de la naturaleza del contrato de arrendamiento e incluso 

de la definición genérica del Código Civil, sobre esta convención, la principal 

obligación del arrendatario, cual es la de pagar un canon o precio por el goce de la 

cosa arrendada, en este caso del inmueble objeto del contrato, sin dejar de lado que 

todo contrato legalmente celebrado es una ley para las partes, por lo cual es imperioso 

darle cabal observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por el 

obligado, confiere derecho al arrendador para dar por terminado el contrato, sin que 

el legislador hubiere consagrado exigencias substanciales complementarias o 

necesarias para esto. 

 3. Dentro del subíndice, no se demostró el pago de totalidad de 

mensualidades aducidas como adeudadas, corriendo con la carga de la prueba la parte 

pasiva conforme al Art. 167 del C.G. del P., porque en estos eventos el actor solo 

afirma que se le adeudan tales cánones y la carga de la prueba se invierte, es decir, al 

arrendatario le corresponde demostrar lo contrario, que no los adeuda, lo que no se 

dio en este asunto. 

 



 Amén de lo anterior, el Art. 384 numeral 3 de la obra citada 

establece: 

 

 “Si el demandado no se opone en el término de traslado de la 

demanda; el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”.  

 

 4. D E C I S I O N  

 Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha -Cundinamarca, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 R E S U E L V E: 

 1. DAR POR TERMINADO el contrato de arrendamiento 

suscrito entre JOSE DANILO VARGAS PINILLA, como arrendador y JORGE 

ALAXIER RAMIREZ RAMOS como arrendatario, respecto del inmueble ubicado 

en la Calle 14C Sur # 9B-70, de Soacha Cundinamarca, cuyas demás características 

y especificaciones se encuentran relacionadas en la demanda, y a las cuales se remite 

el despacho para los fines de la presente sentencia. 

           2. En consecuencia, se ORDENA la restitución del citado bien 

por parte de la demandada en favor de la demandante, quien debe entregar dicho bien 

dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia. 

            3. En caso de no efectuarse la restitución del inmueble 

arrendado en forma voluntaria por la parte pasiva y dentro de la oportunidad señalada, 

se Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de entrega sobre el inmueble. 

            4. CONDENAR en costas a la parte pasiva. Por secretaría 

procédase a practicar la liquidación de las mismas, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.280.000 M/CTE.      

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2020-00649 

 

          Revisado el documento, y los anexos presentados con el mismo, por medio del cual se 

solicita el reconocimiento como acreedor subrogatorio al FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., se observa que en documento suscrito por BANCO DE BOGOTA S.A, 

se indica que la cancelación del dinero por parte de FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A. se realizó hasta la concurrencia del monto cancelado contenido en el pagare base de la 

acción, por lo que nos encontraríamos ante una subrogación legal, por lo anteriormente 

expuesto el despacho dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar la Subrogación Legal a favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., por el pago efectuado por este al BANCO DE BOGOTÁ S.A., por la 

suma de $ 11.422.385 M/CTE., en contra del señor VARGAS CORTES YEFFER.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al doctor JUAN PABLO DIAZ FORERO como 

apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

 

      

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

                RAD: 2021-00072 

 

          De conformidad con lo señalado en el informe secretarial que precede, y examinado el 

expediente da cuenta el Despacho que no existen pruebas por practicar dentro del presente 

asunto, toda vez que las mismas se contraen únicamente a las documentales. Por lo tanto, 

agotado en legal forma el trámite en este asunto, se procederá a proferir sentencia anticipada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

En firme este proveído regresen las diligencias al Despacho para ello. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2021-00276 

 

Visto el anterior informe secretarial, y previo al impulso de la etapa procesal que 

corresponda, además salvaguardando el derecho fundamental al DEBIDO PROCESO, el 

juzgado conforme lo prevé el artículo 163 del C.G.P., dispone: 

 

1. DECRETAR la REANUDACIÓN del presente proceso. 

 

2. Por secretaría procédase a requerir a la parte actora a fin de que informe si se dio 

cumplimiento al acuerdo de conciliación. 

 

3. NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado, y mediante telegrama. 

 

Efectuadas las comunicaciones pertinentes, y ejecutoriado el presente proveído, ingrese 

nuevamente al despacho para continuar con el trámite que corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2021-00597 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble 

objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de matrícula 051-

183652, de propiedad de los demandados. JAIME ARMANDO GAITAN PALACIO y 

FLOR ALICIA GONZÁLEZ LEÓN. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 051-

183652 de propiedad de los demandados JAIME ARMANDO GAITAN PALACIO y 

FLOR ALICIA GONZÁLEZ LEÓN que se encuentra ubicado en el LOTE 14 MAZ. o en 

la CALLE 14B #10 16 SUR en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2021-00597 

 

            El actor TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS ENDOSATARIA DE 

BANCO CAJA SOCIAL S.A, citó a proceso ejecutivo con título hipotecario a los señores 

JAIME ARMANDO GAITAN PALACIO y FLOR ALICIA GONZÁLEZ LEÓN, a 

efectos de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la 

demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó el demandado en 

debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar 

aplicación al artículo 440 del C.G. del P., máxime que se acredito el embargo del inmueble 

objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 592.000 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00085 

 

Téngase por notificado al demandado EDUARD YEFERSON RIOS 

LOPEZ, quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso 

excepciones de ninguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingrese al 

despacho para decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00239 

 

                                      El actor BANCOLOMBIA S.A, citó a proceso ejecutivo a la señora MAYRA 

ALEJANDRA GUZMAN RADA, a efectos de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan 

cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se 

notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que 

es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento a 

lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los 

que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$1.321.000 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00328 

 

Téngase por agregada, la nueva dirección aportada por la parte 

actora para efectos de notificación de los demandados, para los fines 

legales pertinentes. 
 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

                RAD: 2022-00437 

 

                        Por reunir las exigencias legales se ADMITE la presente demanda 

VERBAL DE CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO VALOR, promovida por 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A en contra RAUL RICARDO 

ESTUPIÑAN PARADA y EDILBERTO DE JESUS ESTUPIÑAN MELO. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de DIEZ (10) DIAZ. 

 

Notifíquese conforme a lo establecen los art. 291 y 292 del C. G, del P., en 

concordancia con el art 398 del mismo código, procédase a la publicación del aviso, en un 

diario de circulación Nacional, según lo citado en la misma norma. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO, como apoderada judicial de la parte actora. 

 

   

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00439 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES- 

COOMEDUCAR, y en contra de JOSE FERNANDO URREA ACOSTA, para que, dentro 

del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, 

cancelen las siguientes sumas de dinero: 

    

Pagaré  

   a. La suma de $ 1.693.000 M/CTE, por concepto de capital 

representado en el titulo base de recaudo, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida y certificada por la superintendencia financiera, desde el 06 de enero 

del 2021, y hasta la fecha que se cancele el total de la obligación. 

                                   b. sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

    2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE reconoce personería a la Dra. 

OLINDA ORDOÑEZ VILLALOBOS como apoderada de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00439 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que JOSE FERNANDO 

URREA ACOSTA con cedula de ciudadanía número 1.012.434.626 posean en las 

entidades bancarias relacionadas a folio 20 CD, por secretaría líbrese los oficios del 

caso. Limítese la medida decretada a la suma de $3.200.000 M/CTE.  

 

Téngase en cuenta, que para el embargo de cuentas de ahorro, deberá 

considerarse el límite establecido en el Artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996. 

Asimismo, téngase en cuenta que esta medida no será efectiva respecto de las cuentas de uso 

exclusivo pensional, se limita la medida de embargo por ahora, esto con el fin de no incurrir 

en excesos de embargos. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00458 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía en favor de GILBERTO BERNAL NIETO, y en contra de JHON ALEXANDER 

CARRANZA MANRIQUE, MARIA ALEJANDRA GARCIA BETANCOURT, para 

que dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la notificación del 

presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

    

Pagaré No. 4462 

   a. La suma de $46.000 M/CTE, por concepto de saldo de capital de la 

cuota # 2 representado en el titulo base de recaudo, más los intereses moratorios liquidados 

a la tasa máxima legal permitida desde la presentación de la demanda hasta la fecha que se 

cancele el total de la obligación. 

 

   b. La suma de $2.618.000 M/CTE por concepto de cuotas vencidas 

desde el 26 de noviembre de 2019 hasta el 26 de noviembre de 2020, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que el vencimiento de cada una 

hasta que se verifique el pato total de la obligación. 

 

c. sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

    2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE reconoce personería a la Dra. 

OLINDA ORDOÑEZ VILLALOBOS como apoderada de la parte demandante. 

 



                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00458 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que JHON 

ALEXANDER CARRANZA MANRIQUE con cedula de ciudadanía número 

1.073.670.205 y MARIA ALEJANDRA GARCIA BETANCOURT con cedula de 

ciudadanía numero 1.024.556.943 posean en las entidades bancarias relacionadas a 

folio 07 CD, por secretaría líbrese los oficios del caso. Limítese la medida decretada a 

la suma de $5.700.000 M/CTE.  

 

Téngase en cuenta, que para el embargo de cuentas de ahorro, deberá considerarse el límite 

establecido en el Artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996. Asimismo téngase en 

cuenta que esta medida no será efectiva respecto de las cuentas de uso exclusivo pensional 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00498 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo 

actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

 

1. Adecuar el acápite de pretensiones de la demanda, respecto al valor total de las cuotas 

en mora en M/CTE y UVR esto con el fin de librar el mandamiento con la mayor claridad 

posible. 

2. Adecue el acápite de solicitud especial de embargo, con el número de matrícula 

inmobiliaria del inmueble. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00508 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo 

actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

 

1. Informe el lugar en el que se ubica el certificado original de deuda, de estar en su poder, 

así deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si se 

encuentran fuera de circulación comercial para ser presentados en el momento que el 

juzgado lo ordene y que así permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por 

cualquier causa se termine. 

2. Deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que como obtuvo el correo electrónico 

de la parte demandada y allegar la respectiva evidencia de igual forma si lo desconoce. 

3. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado dentro 

del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 

2213 del 2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados 

4. Adecuar el acápite de cuantía, como quiera que no concuerda con el valor informado en 

el certificado de deuda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00509 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía 

en favor de ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P y en contra de JAVIER IVÁN DÍAZ GALEANO para 

que dentro del término de cinco (05) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente 

auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

    

   a. La suma de $ $21.858.549 M/CTE, por concepto de capital representado 

en factura de servicios públicos No. 685638149-7, más los intereses de mora sobre el capital 

liquidado a la tasa máxima legal permitida desde la fecha de exigibilidad hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

b. La suma de $ 1.520.894 M/CTE por concepto de intereses moratorios 

desde el 03 de enero del 2022 y hasta el 07 de julio del 2022. 

 

c. sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

    2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

3. TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. KRISTIAN 

ANDREY OCHOA UYASABA como apoderada de la parte demandante en virtud de su poder 

conferido 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00509 

 

          Reunidos los requisitos del artículo 593 del C.G.P, el Juzgado DISPONE: 

 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO del inmueble denunciado como propiedad JAVIER 

IVÁN DÍAZ GALEANO, identificado con matrícula inmobiliaria No. 307-43062; 

por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Girardot. 

 

        Se limitan las medidas por ahora, a fin de no incurrir en exceso de embargos, conforme 

a lo normado en el artículo 599 del C.G.P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00510 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía en favor de BANCO POPULAR S.A y en contra de CARLOS ANDRES SILVA 

ARIAS para que, dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente a la 

notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

 

                          a) La cantidad $ 27.698.393 pesos M/CTE por concepto de saldo 

capital acelerado, representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima certificada por la súper financiera desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                     b) La suma de $ 11.571.998 M/CTE por concepto de cuotas vencidas 

y no pagadas desde el 05 de mayo de 2020 y hasta el 05 de julio del 2022, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima certificada por la súper intendencia financiera, desde 

la fecha de vencimiento de cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

                                       PAGARÉ TC- 79699108 

                           a) La cantidad $ 431.163 M/CTE por concepto de saldo capital en 

mora, representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima certificada por la súper financiera desde el 22 de diciembre del 

2019, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

   

                    b. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

    2. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica al Dr. JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la parte demandante. 

 



 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00510 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que CARLOS ANDRES 

SILVA ARIAS con cedula de ciudadanía número 79.699.108 posean en las entidades 

bancarias relacionadas a 2 CD, por secretaría líbrese los oficios del caso. Limítese la 

medida decretada a la suma de $80.200.000 M/CTE.  

 

Téngase en cuenta que, para el embargo de cuentas de ahorro, deberá 

considerarse el límite establecido en el Artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996. 

Asimismo, téngase en cuenta que esta medida no será efectiva respecto de las cuentas de uso 

exclusivo pensional, se limita la medida de embargo por ahora, esto con el fin de no incurrir 

en excesos de embargos. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00511 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo 

actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

 

1. Informe el lugar en el que se ubica el certificado original de deuda, de estar en su poder, 

así deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si se 

encuentran fuera de circulación comercial para ser presentados en el momento que el 

juzgado lo ordene y que así permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por 

cualquier causa se termine. 

2. Deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que como obtuvo el correo electrónico 

de la parte demandada y allegar la respectiva evidencia de igual forma si lo desconoce. 

3. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado dentro 

del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 

2213 del 2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados 

4. Adecuar el acápite de cuantía, como quiera que no concuerda con el valor informado en 

el certificado de deuda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00512 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo 

actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

 

1. Informe el lugar en el que se ubica el certificado original de deuda, de estar en su poder, 

así deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si se 

encuentran fuera de circulación comercial para ser presentados en el momento que el 

juzgado lo ordene y que así permanecerán durante el trámite del proceso hasta que por 

cualquier causa se termine. 

2. Deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que como obtuvo el correo electrónico 

de la parte demandada y allegar la respectiva evidencia de igual forma si lo desconoce. 

3. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado dentro 

del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 

2213 del 2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados 

4. Adecuar el acápite de cuantía, como quiera que no concuerda con el valor informado en 

el certificado de deuda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00513 

 

                                    Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G. del P., se dispone: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 

cuantía en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL CAPUCHINA PH., y en contra de YURI 

CAROLINA MEDINA RIOS, para que, dentro del término de cinco días contados a partir 

del siguiente a la notificación del presente auto, cancelen las siguientes sumas de dinero: 

 

   a. La suma de $ 26.440 M/CTE, por concepto de cuota de 

administración, desde el 1 de diciembre del 2019, hasta el 01 de enero de 2020, las cuales 

se encuentran relacionadas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

                       b. La suma $ 800.000 M/CTE por concepto de cuota de 

administración causada, desde el 1 de enero del 2020, hasta 31 de diciembre de 2020. 

 

c. La suma $ 876.000 M/CTE por concepto de cuota de 

administración causada, desde el 1 de enero del 2021, hasta 31 de diciembre de 2021. 

 

                                    d. La suma de $ 146.000 M/CTE, por concepto de cuota de 

administración, desde el 1 de enero, hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

                        e. La suma de $ 36.500 M/CTE, por concepto de cuota de 

administración, desde el 1 de enero, hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 

f. Respecto al monto de honorarios solicitados en el acápite de 

pretensiones de la demanda se negará el mandamiento de conformidad con la ley 675 de 

2001. 

Más los intereses moratorios desde que cada cuota se hizo exigible 

y hasta cuando se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que en lo sucesivo se causen 

en el trascurso del proceso y que sean acreditadas. 

 



 

    2. Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

  

    3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 

   4. TIÉNESE Y RECONÓCESE al Dr. CARLOS MAURICIO 

MONTEALEGRE ARIAS personería jurídica como apoderada de la parte actora. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 19-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00513 

 

Reunidos los requisitos del artículo 593 del C.G.P, el Juzgado DISPONE: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO del inmueble denunciado como propiedad YURI 

CAROLINA MEDINA RIOS, identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

224020, por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha- Cundinamarca. 

 

        Se limitan las medidas por ahora, a fin de no incurrir en exceso de embargos, conforme 

a lo normado en el artículo 599 del C.G.P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 19-agosto-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00514 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo 

actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

 

1. Deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que como obtuvo el correo electrónico 

de la parte demandada y allegar la respectiva evidencia. 

2. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado dentro 

del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 

2213 del 2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados 

3. Adecuar la designación del juez al que se dirige de conformidad con el art 82 # 1 del 

C.G.P. 

4. Adecuar el acápite de cuantía de conformidad con el art 25 ibidem  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00515 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de BANCO DE BOGOTA S.A. y en contra 

de ORLANDO BELTRAN MUÑOZ para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de 

dinero: 

EL PAGARÉ No. 79218870 

 

                       a. La cantidad $ 22.702.397 M/CTE, por concepto de capital insoluto, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia Financiera, desde el 15 de 

febrero del 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.051-210800 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de 

la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se 

resolverá sobre el secuestro.  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica al Dr. JORGE 

PORTILLO FONSECA como apoderado de la parte demandante. 

 

 

 

 



                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00515 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que ORLANDO 

BELTRAN MUÑOZ con cedula de ciudadanía número 79.218.870 posean en las 

entidades bancarias relacionadas a 2 CD, por secretaría líbrese los oficios del caso. 

Limítese la medida decretada a la suma de $44.200.000 M/CTE.  

 

Téngase en cuenta, que para el embargo de cuentas de ahorro, deberá 

considerarse el límite establecido en el Artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996. 

Asimismo, téngase en cuenta que esta medida no será efectiva respecto de las cuentas de uso 

exclusivo pensional, se limita la medida de embargo por ahora, esto con el fin de no incurrir 

en excesos de embargos. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00517 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de 

LAUREN PATRICIA SERRANO ARDILA para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes 

sumas de dinero: 

EL PAGARÉ No. 90000048128 

 

                       a. La cantidad 108,905.5109 UVR, por concepto de capital insoluto, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia Financiera, desde el 27 de 

julio del 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                   EL PAGARÉ No. 2110089727 

                                    a.  La cantidad 4’595.628 M/CTE, por concepto de capital insoluto, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia Financiera, desde el 29 de 

marzo del 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  PAGARÉ No. 1860094018 

              a.  La cantidad $1’221.491M/CTE, por concepto de capital insoluto, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima certificada por la superintendencia Financiera, desde el 19 de 

julio del 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.051-210800 



COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de 

la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se 

resolverá sobre el secuestro.  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. LISETH 

TATIANA DUARTE AYALA como apoderada de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

                RAD: 2022-00520 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo 

actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

 

1. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado dentro 

del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 

2213 del 2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados 

2. Adecuar el acápite de pretensiones de la demanda, con el nombre completo del 

demandado. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00540 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de BANCOLOMBIA S.A, y en contra de 

LUIS CARLOS MORALES PRIETO para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes 

sumas de dinero: 

 

                       a. La cantidad $ 38.576.220 MCTE, por concepto de capital acelerado, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa de máxima legal permitida por la super financiera, desde el 29 de julio 

del 2022, y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    b. La suma de $ 3.816.922 M/CTE por concepto de intereses 

remuneratorios. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del automotor prendado base de la 

presente acción identificado con placas JUR303, COMUNICANDO para tal efecto a la 

Secretaria de Movilidad respectiva, a fin de que ordene la inscripción de la medida, y expida 

 a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se resolverá sobre el 

secuestro. 

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica al Dr. NELSON 

MAURICIO CASAS PINEDA como apoderado de la parte demandante. 

 



                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00541 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 468 del C. de P. Civil, se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 

de YURY TATIANA QUIROZ LOPEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes 

sumas de dinero: 

 

                     a. La cantidad $ 18.483.003,39 M/CT, por concepto de saldo insoluto de 

capital, representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

a la tasa del 26,20 % anual, desde el momento de la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  b. La suma de $ 566.296,08 M/CTE por concepto de saldo de cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 15 de enero del 2022 y hasta el 15 de julio del 2022, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa el 26.20 % anual desde la fecha de vencimiento de 

cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  c. La suma de $ 1.778.703,21 M/CTE por concepto de intereses de 

plazo. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-180558. 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de 

la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se 

resolverá sobre el secuestro.  

 



 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 

MONTERO GAZCA como apoderada de la parte demandante en virtud del poder conferido 

en su momento.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00542 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 468 del C. de P. Civil, se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 

de OSORIO PEÑA ELFA LUCELY, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes 

sumas de dinero: 

 

                     a. La cantidad 99211,04419 UVR, por concepto de saldo insoluto de 

capital, representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

a la tasa del 13,50 % anual, desde el momento de la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  b. La suma de 1235,0971 UVR por concepto de saldo de cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 27 de enero del 2022 y hasta el 27 de julio del 2022, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa el 13,50 % anual desde la fecha de vencimiento de 

cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  c. La suma de $ 1.478.161,72 M/CTE por concepto de intereses de 

plazo. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-178526. 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de 

la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se 

resolverá sobre el secuestro.  

 



 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. SONIA ESPERANZA 

MENDOZA RODRIGUEZ como apoderada de la parte demandante en virtud del poder 

conferido en su momento.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00543 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 468 del C. de P. Civil, se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 

de SANCHEZ CARLOS JULIO y ANDREA FERNANDA MUÑOZ CHAVARRO, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

                     a. La cantidad 101.207,2030 UVR, por concepto de saldo insoluto de 

capital, representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

a la tasa del 16,05 % anual, desde el momento de la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  b. La suma de 7.122,2370 UVR por concepto de saldo de cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 28 de diciembre del 2021 y hasta el 28 de julio del 2022, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa el 16,05 % anual desde la fecha de vencimiento 

de cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  c. La suma de 7222,0691 UVR por concepto de intereses de plazo. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-176952, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de 

la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se 

resolverá sobre el secuestro.  

 

 



Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte demandante en virtud del poder conferido en su 

momento.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00544 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 468 del C. de P. Civil, se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 

de DIANA CAROLINA ESCOBAR, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de 

dinero: 

 

                     a. La cantidad 115853,5865 UVR, por concepto de saldo insoluto de 

capital, representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

a la tasa del 9,00 % anual, desde el momento de la presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  b. La suma de 5247,4620 UVR por concepto de saldo de cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 02 de enero del 2022 y hasta el 02 de agosto del 2022, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa el 9,00 % anual desde la fecha de vencimiento 

de cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  c. La suma de $ 878.518,61 M/CTE por concepto de intereses de plazo. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-158319, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de 

la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se 

resolverá sobre el secuestro.  

 

 



Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE al Dr. JEISON CALDERA PONTÓN 

como apoderado de la parte demandante en virtud del poder conferido en su momento.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00546 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 468 del C. de P. Civil, se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 

de JUAN CARLOS RINCON y CRISTYN YOHANA PATIÑO, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

                     a. La cantidad $ 7.575.574,92 M/CTE, por concepto de capital 

acelerado, representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses 

moratorios a la tasa del 19,48 % anual, desde el momento de la presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  b. La suma de $ 1.612.544,01 M/CTE, por concepto de saldo de cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 30 de octubre del 2020 y hasta el 30 de abril del 2022, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa el 19,48 % anual desde la fecha de vencimiento 

de cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  c. La suma de $1.427.454,07 M/CTE por concepto de intereses de 

plazo. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-193932, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de 

la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se 

resolverá sobre el secuestro.  

 



 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE al Dr. WILLIAM ARTURO 

LECHUGA CARDOZO como apoderado de la parte demandante en virtud del poder 

conferido en su momento.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00547 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 468 del C. de P. Civil, se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 

de GONZALEZ SIMBACICA FREDY, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes 

sumas de dinero: 

 

                     a. La cantidad 95.177,9078 UVR, por concepto de capital acelerado, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios a la tasa 

del 12,75 % anual, desde el momento de la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  b. La suma de 784,7527 UVR, por concepto de saldo de cuotas vencidas 

y no pagadas desde el 28 de febrero del 2022 y hasta el 29 de abril del 2022, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa el 12,75 % anual desde la fecha de vencimiento de cada una 

de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  c. La suma de 3925,1902 UVR por concepto de intereses de plazo. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.051-168724, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de 

la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se 

resolverá sobre el secuestro.  

 

 



Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte demandante en virtud del poder conferido en su 

momento.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00548 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 468 del C. de P. Civil, se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 

de SUA ROMERO LUIS ANDERSON y REYES YURY LIZETH, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

                     a. La cantidad $ 19.514.080,65 M/CTE, por concepto de capital insoluto, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios a la tasa 

del 20,25 % anual, desde el momento de la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  b. La suma de 1.478.661,92 M/CTE, por concepto de saldo de cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 30 de diciembre del 2022 y hasta el 30 de julio del 2022, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa el 20,25 % anual desde la fecha de vencimiento 

de cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  c. La suma de $ 1.681.389,78 M/CTE por concepto de intereses de 

plazo. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-136491, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de 

la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se 

resolverá sobre el secuestro.  

 



 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte demandante en virtud del poder conferido en su 

momento.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00550 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 468 del C. de P. Civil, se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 

de HUGO SANTIAGO MARTIN SUAREZ y DURAN GONZALEZ SANDRA 

MILENA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a 

la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

                     a. La cantidad 85.040,3553 UVR, por concepto de capital insoluto, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios a la tasa 

del 15,60 % anual, desde el momento de la presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  b. La suma de 5.005,3325 UVR, por concepto de saldo de cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 01 de diciembre del 2022 y hasta el 01 de julio del 2022, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa el 15,60 % anual desde la fecha de vencimiento 

de cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                  c. La suma de 5141,5483 UVR por concepto de intereses de plazo. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-164456, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de 

la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se 

resolverá sobre el secuestro.  

 

 



Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte demandante en virtud del poder conferido en su 

momento.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 19-agostó-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 


